
ARTÍCULO 329. INTEGRACIÓN DE ÁREAS. Adiciónese el parágrafo segundo al artículo 101
de la Ley 685 de 2001, así:

PARÁGRAFO 2o. En el evento en que una solicitud de integración de áreas o un trámite de
integración ya iniciado o un título ya integrado, presente franjas o corredores respecto de los
cuales se hubieren presentado propuestas de contrato de concesión y estas no resulten viables
para la realización de un proyecto minero, la autoridad minera procederá a su rechazo. En este
evento, las respectivas franjas o corredores se incorporarán al contrato que resulte de la
integración de áreas o a los contratos otorgados antes de la vigencia de esta ley en virtud de una
integración de áreas. En todo caso, la integración de áreas y las incorporaciones de corredores se
realizarán de acuerdo con la metodología del sistema de cuadrículas.

La autoridad minera nacional definirá el área mínima para las franjas o corredores donde no es
viable realizar un proyecto minero de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de
cuadrícula para las celdas mineras.

ARTÍCULO 330. MONTO DE LAS REGALÍAS PARA RECONOCIMIENTOS DE
PROPIEDAD PRIVADA. Establézcanse para las regalías de que trata el inciso 2 del artículo 227
del Código de Minas, por la explotación de recursos naturales no renovables de propiedad
privada, sobre el valor de la producción en boca o borde de mina según corresponde para cada
explotación, los siguientes porcentajes:

Mineral y Tipo de Minería Regalía

Carbón a cielo abierto con producción igual o mayor a 3 millones de toneladas
anuales

3,27%

Carbón a cielo abierto con producción menor a 3 millones de toneladas anuales 1,64%

Oro y plata veta 0,4%

Oro y Plata aluvión 2,0%

Platino 1.0 %

El precio base para la liquidación de regalías generadas por cada explotación u operación minera
del carbón se calculará anualmente según la producción y se regirá según lo establecido en el
artículo 15 de la Ley 1530 de 2012.

El titular de las minas de Reconocimiento de Propiedad Privada, deberá declarar, liquidar y
demostrar el pago de las regalías de cada explotación u operación minera a partir del 2019 ante la
Agencia Nacional de Minería, de conformidad con lo señalado en el presente artículo.

La Agencia Nacional de Minería deberá recaudar y transferir las regalías generadas por cada
explotación u operación minera de los recursos naturales no renovables de propiedad privada,
conforme lo estipulado en la Ley 1530 de 2012 y demás normas que la modifiquen o adicionen a
partir de 2019.

Para la aplicación del porcentaje para las explotaciones con producción igual o mayor a 3
millones de toneladas anuales se establece un periodo de transición de tres (3) años para permitir
un aumento escalonado y progresivo.

SECCIÓN IV.

FACULTADES EXTRAORDINARIAS.



ARTÍCULO 331. MODERNIZACIÓN Y EFICIENCIA DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS
DEL SECTOR FINANCIERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral
10, de la Constitución Política, revístase al Presidente de la República de precisas facultades
extraordinarias, por el término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de publicación de
la presente ley, para:

Fusionar entidades públicas del sector financiero, tales como, Aseguradoras Públicas y
Fiduciarias Públicas; con el fin de evitar duplicidades y crear una entidad de la Rama Ejecutiva
del orden nacional responsable de la gestión del servicio financiero público que incida en
mayores niveles de eficiencia.

Jurisprudencia Vigencia

- Admitida demanda de inconstitucionalidad en contra del artículo 331 de la Ley 1955 de
2019, expedientes No D-13268 y D-13269 de la Corte Constitucional, publicado en el estado
No. 112 de 11 de julio de 2019.

ARTÍCULO 332. REESTRUCTURACIÓN DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA. De conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 10, de la
Constitución Política, revístase al Presidente de la República de precisas facultades
extraordinarias, por el término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de publicación de
la presente ley, para:

Reestructurar jerárquica y funcionalmente la Contraloría Delegada para el Sector Defensa,
Justicia y Seguridad, la Contraloría Delegada para el Sector Social, la Contraloría Delegada para
el Sector Infraestructura Física y Telecomunicaciones, Comercio Exterior y Desarrollo Regional,
la Contraloría Delegada para Investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva, la
Gerencia de Gestión Administrativa y Financiera, la Contraloría Delegada para la Participación
Ciudadana, la Unidad de Investigaciones Especiales contra la Corrupción y la Unidad Delegada
para el Posconflicto, y crear la Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata, en la
Contraloría General de la República, para lo cual podrá desarrollar la estructura de la entidad,
creando nuevas dependencias, modificar o establecer sus funciones y su planta de personal
creando los empleos a que haya lugar.

PARÁGRAFO 1o. La Gerencia Administrativa y Financiera tiene la función de dirigir y
controlar las actividades y procesos de contratación administrativa, para lo cual ordenará el gasto
y suscribirá los actos, contratos y convenios requeridos para el funcionamiento de la entidad.

PARÁGRAFO 2o. El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República podrá
contratar seguro de vida colectivo con cobertura general, para los servidores de la Contraloría
General de la República.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-092-20 de 3 de marzo de 2020, Magistrado Ponente Dr. José Fernando
Reyes Cuartas.

- Admitida demanda de inconstitucionalidad en contra del artículo 332 de la Ley 1955 de
2019, expedientes No D-13268 y D-13269 de la Corte Constitucional, publicado en el estado
No. 112 de 11 de julio de 2019.

ARTÍCULO 333. SUPRESIÓN DE TRÁMITES, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS
PARA LA MODERNIZACIÓN Y EFICIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. De
conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 10, de la Constitución Política,
revístese al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, por el término de
seis (6) meses, contados a partir de la fecha de publicación de la presente ley, para:

Simplificar o suprimir o reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en
la administración pública.

Concordancias

Decreto Ley 2106 de 2019

Directiva PRESIDENCIA 7 de 2019  

ARTÍCULO 334. FORTALECIMIENTO DE LA EQUIDAD, EL EMPRENDIMIENTO Y
LA LEGALIDAD DESDE LA MODERNIZACIÓN Y EFICIENCIA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. De conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral
10, de la Constitución Política, revístese al Presidente de la República de precisas facultades
extraordinarias, por el término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de publicación de
la presente ley, para:

Realizar las modificaciones presupuestales necesarias para apropiar los gastos de funcionamiento
e inversión necesarios para el cumplimiento de las facultades extraordinarias conferidas en la
presente ley.

ARTÍCULO 335. AUTONOMÍA PRESUPUESTAL DEL CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL. Para efectos de la autonomía administrativa y presupuestal del Consejo Nacional
Electoral de que trata el artículo 265 de la Constitución, revístase al Presidente de la República
de facultades extraordinarias para que dentro de los 6 meses siguientes a la expedición de la
presente ley, adopte la estructura y organización del Consejo Nacional Electoral, que mantendrá
el régimen especial establecido en la Ley 1350 de 2009 para lo cual tendrá en cuenta los estudios
que ha adelantado dicha Corporación y el Departamento Administrativo de la Función Pública
sobre el particular.

En la Ley Anual de Presupuesto se asignarán las apropiaciones necesarias con sujeción a las
disposiciones de la gestión presupuestal para el desarrollo de la estructura y organización del
Consejo Nacional Electoral.



PARÁGRAFO 1o. En ejercicio de su autonomía administrativa le corresponde al Consejo
Nacional Electoral a través de su presidente, nombrar a los servidores públicos de acuerdo con la
estructura y organización dispuesta para el efecto, así como crear grupos internos de trabajo y
definir todos los aspectos relacionados con el cumplimiento de sus funciones, en armonía con los
principios consagrados en la Constitución Política y la ley, así como suscribir los contratos que
debe celebrar en cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de la delegación que para el efecto,
realice conforme a lo dispuesto en las disposiciones legales y en la presente ley.

PARÁGRAFO 2o. En desarrollo de las facultades de que trata el presente artículo el Presidente
de la República adoptará la estructura orgánica e interna y la planta de personal para el Consejo
Nacional Electoral, que le permita desarrollar la autonomía administrativa y presupuestal de que
trata el artículo 265 de la Constitución Política. El régimen laboral para sus servidores será el
establecido en la Ley 1350 de 2009. El presidente del Consejo estará facultado para nombrar a
los empleados del Consejo y para celebrar los contratos en cumplimiento de sus funciones.

ARTÍCULO 336. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. Los artículos de las Leyes
812 de 2003, 1151 de 2007, 1450 de 2011, y 1753 de 2015 no derogados expresamente en el
siguiente Inciso o por otras leyes continuarán vigentes hasta que sean derogados o modificados
por norma posterior.

Se derogan expresamente el artículo 4o de la Ley 14 de 1983; el artículo 84 de la Ley 100 de
1993; el artículo 174 del Decreto-ley 1333 de 1986; el artículo 92 de la Ley 617 de 2000; el
artículo 167 de la Ley 769 de 2002, el artículo 56 y 68 de la Ley 962 de 2005; el parágrafo 1 del
artículo 4o de la Ley 1393 de 2010; los artículos 51 a 59 de la Ley 1429 de 2010; el artículo 81
de la Ley 1438 de 2011; los artículos 69, 90, 91, 131, 132, 133, 134, 138, 141, 149, 152 a 155,
159, 161, 171, 194, 196, 212, 223, 224, 272 de la Ley 1450 de 2011; los artículos 7o, 32, 34, 47,
58, 60, 90, 95, 98, 106, 135, 136, 186, 219, 222, 259, 261, 264 y los parágrafos de los artículos
55 y 57 de la Ley 1753 de 2015; el artículo 7o de la Ley 1797 de 2016; el parágrafo transitorio
del artículo 12 de la Ley 1904 de 2018; el artículo 110 de la Ley 1943 de 2018; y el artículo 4o
de la Ley 1951 de 2019.

Jurisprudencia Vigencia

- Admitida demanda de inconstitucionalidad en contra del artículo 336 de la Ley 1955 de
2019, por el cargo propuesto por violación del principio de unidad de materia, expediente No
D-13510 de la Corte Constitucional publicado en el estado No. 180 de 24 de octubre de 2019.

- Admitida demanda de inconstitucionalidad en contra de la expresión 'el artículo 110 de la
Ley 1943 de 2018' del artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, por el cargo propuesto por
violación del principio de unidad de materia, expediente No D-13353 de la Corte
Constitucional, publicado en el estado No. 127 de 01 de agosto de 2019.

PARÁGRAFO 1o. Los artículos 231, 232, 233, 234, 235 y 236 de la presente ley entrarán en
vigencia a partir del 1 de enero de 2020.

PARÁGRAFO 2o. El artículo 49, 58 y el numeral 43.2.2. del artículo 43 de la Ley 715 de 2001;
el artículo 7o de la Ley 1608 de 2013 y los artículos 2o y 3o incisos 6 y 7 de la Ley 1797 de
2016, perderán vigencia el 31 de diciembre de 2019.



PARÁGRAFO 3o. Las disposiciones del Capítulo VI de la Parte V del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero perderán vigencia en el término de 24 meses contados a partir de la vigencia
de la presente ley.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Ernesto Macías Tovar.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Alejandro Carlos Chacón Camargo.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Valledupar, a 25 de mayo de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Carlos Holmes Trujillo García.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Viceministro de Política Criminal y Justicia Restaurativa, encargado del empleo de Ministro
de Justicia y del Derecho,

Juan Francisco Espinosa Palacios.

El Ministro de Defensa Nacional,

Lorenzo Guillermo Botero Nieto.

El Viceministro de Desarrollo Rural, encargado de las funciones del despacho del Ministro de
Agricultura y Desarrollo Rural,

Javier Ignacio Pérez Burgos.

El Ministro de Salud y Protección Social,



Juan Pablo Eusebio Uribe Retrepo.

La Ministra del Trabajo,

Alicia Victoria Arango Olmos.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

José Manuel Restrepo Abondano.

La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.

La Ministra de Minas y Energía,

María Fernanda Suárez Londoño.

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Ricardo José Lozano Picón.

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Jonathan Tybalt Malagón González.

La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Sylvia Cristina Constain Rengifo.

El Viceministro de Transporte, encargado de las funciones del despacho de la Ministra de
Transporte,

Juan Camilo Ostos Romero.

La Ministra de Cultura,

Carmen Inés Vásquez Camacho.

La Directora del Departamento Nacional de Planeación,

Gloria Amparo Alonso Másmela

<Anexo no incluido, consultar PDF del Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019
directamente en www.imprenta.gov.co>

Notas de Vigencia

- Anexo corregido mediante Fe de Erratas publicado en el Diario Oficial No. 51.120 de 28 de
octubre 2019.
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